
Verbal Sumario – Restitución Inmueble. Rdo. 2023-00506 
Alicia María Botero de Salazar Vs. Jaime Alonso Zapata Jaramillo 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Inmueble Arrendado  

Demandante Alicia María Botero de Salazar  

Demandado Jaime Alonso Zapata Jaramillo  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00506 00 

Providencia Decreta embargo  

 

Bajo los efectos de la caución prestada, el Juzgado de conformidad con el articulo 384 Núm. 

7 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
DECRETAR el EMBARGO de los dineros depositados en la Cuenta de Ahorros terminada en 

308 de BANCOLOMBIA S.A. de la que es titular el demandado JAIME ALONSO ZAPATA 

JARAMILLO. 

 
OFICIAR, para tal efecto, a dicha entidad financiera, a fin que se sirvan hacer la respectiva 

consignación de los dineros retenidos a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia Oficina Principal Nro. 050012041028, dentro de los 

tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de responder por dichos valores 

y de incurrir en multas sucesivas de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 
El embargo se limita a la suma de $95.000.000. 

 
Líbrense por Secretaría el oficio respectivo 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

15.  
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